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Artículo 

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar 
el funcionamiento de la cadena alimentaria (LCA13).

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a las relaciones comerciales que
se produzcan entre los operadores que intervienen en la cadena
alimentaria desde la producción a la distribución de alimentos o
productos alimenticios.
A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de relaciones
comerciales y, por tanto, quedan excluidas de su ámbito de
aplicación, las entregas de producto que se realicen a cooperativas
agrarias y otras entidades asociativas, por parte de los socios de las
mismas, siempre que, en virtud de sus estatutos, vengan obligados
a su realización.
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- Real Decreto-ley 5/2020, por el que se adoptan determinadas
medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación, se
modificaron varios preceptos de la LCA

- Ley 8/2020., por la que se adoptan determinadas medidas
urgentes en materia de agricultura y alimentación

Novedad para la LCA fue la inclusión del coste de producción en el
precio como elemento mínimo de los contratos alimentarios y la
incorporación de una lista ejemplificativa de elementos que se
deben considerar para la fijación de precios por las explotaciones
agrarias (La LCA original sólo exigía la necesidad de fijar el precio
en función de factores objetivos, verificables y expresamente
establecidos en el contrato)
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- Ley 16/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 12/2013 de medidas para mejorar el funcionamiento de
la cadena alimentaria (LCA21)

Esta modificación de la LCA vino originalmente provocada por la
necesidad de adaptar nuestro ordenamiento al contenido de la
Directiva (UE) 2019/633, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a las prácticas comerciales desleales en las relaciones
entre empresas en la cadena de suministro agrícola y
alimentario.

Artículo 9.1.c LCA21: el precio del contrato alimentario que tenga que
percibir un productor primario o una agrupación de estos, deberá ser
“superior al total de costes asumidos por el productor o coste efectivo
de producción, que incluirá todos los costes asumidos para desarrollar
su actividad”
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Ley 12/2013 tras la reforma por la Ley 16/2021 
(LCA21).

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
2. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 8.1 de la misma, no tendrán la consideración de relaciones
comerciales y, por tanto, quedan excluidas de su ámbito de
aplicación, las entregas de producto que se realicen a cooperativas
y otras entidades asociativas, por parte de los socios de las mismas,
siempre que, en virtud de sus estatutos, vengan obligados a su
realización.
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Artículo 5 LCA21. Definiciones.
ñ) A los efectos de esta ley, son entidades asociativas
1) las sociedades cooperativas de primero
2) segundo y ulterior grado,
3) las sociedades agrarias de transformación,
4) las organizaciones de productores con personalidad jurídica

propia, reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria
en el ámbito de la Política Agraria

5) y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50%
del capital social pertenezca a sociedades cooperativas, a
organizaciones de productores o a sociedades agrarias de
transformación.

Las entregas de productos realizadas en el marco de acuerdos
intercooperativos tendrán la consideración de entregas de socios.
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Artículo 8 LCA21. Formalización de los contratos alimentarios.

1. Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito 
firmándose por cada una de las partes ….. 

No obstante, en el caso de que un socio entregue la producción a
una cooperativa, o a otra entidad asociativa, será necesaria la
formalización por escrito de un contrato alimentario
individualizado, con los mismos elementos mínimos recogidos en
el artículo 9, salvo que los estatutos o acuerdos de la cooperativa o
de la entidad asociativa establezcan, antes de que se realice la
entrega, el procedimiento de determinación del valor del producto
entregado por sus socios y el calendario de liquidación y éstos sean
conocidos por los socios. A tal efecto, deberá existir una
comunicación fehaciente a los interesados, que será incluida en el
acuerdo y será aprobado por el órgano de gobierno
correspondiente.
.
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- Defensa de la no aplicación de la Ley de la Cadena
Alimentaria a las entregas de productos a
cooperativas agrarias y a otras entidades asociativas
(Capítulo 2.º)

- Condiciones para dispensar a las cooperativas y a
otras entidades asociativas de la obligación de
formalizar contratos individuales con sus socios y
para convertir en socios a terceros (Capítulo 3.º)
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Defensa de la no aplicación de la Ley de la Cadena Alimentaria a
las entregas de productos a cooperativas agrarias y a otras
entidades asociativas (Capítulo 2.º)

- El fin mutualista de las cooperativas y el desarrollo de la
actividad cooperativizada para lograrlo.

- Apoyos legales para calificar a la actividad cooperativizada de
todas las cooperativas, y en especial de las agroalimentarias, de
naturaleza societaria e interna y no comercial.

- La tesis societaria de la relación cooperativa en nuestra doctrina
jurídica y jurisprudencia

- Diferencias entre precio y valor de las entregas de productos
por los socios de las cooperativas

-
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Defensa de la no aplicación de la Ley de la Cadena Alimentaria a
las entregas de productos a cooperativas agrarias y a otras
entidades asociativas (Capítulo 2.º)

En la no aplicación de la LCA a las relaciones cooperativizadas que
se realizan entre los socios y las cooperativas agroalimentarias, no
hay un trato de favor a las cooperativas sino un trato diferente que
se justifica en que la relación entre los agricultores /ganaderos y
su cooperativa es distinta (naturaleza societaria, interna y no
lucrativa) a la que tienen los agricultores/ganaderos y los
empresarios mercantiles (naturaleza contractual, externa y
lucrativa).

Por el derecho de baja que ostenta por ley los socios de las
cooperativas, los socios que no estén satisfechos con el
funcionamiento de sus cooperativas en cuanto a las liquidaciones
recibidas pueden darse de baja de sus entidades e ingresar como
socios en otras cooperativas o bien actuar como proveedores de
productos a sociedades capitalistas
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Condiciones para dispensar a las cooperativas y a otras entidades
asociativas de la obligación de formalizar contratos individuales
con sus socios y para convertir en socios a terceros (Capítulo 3.º)

Art. 23.2 son infracciones graves en materia de contratación
alimentaria: “no formalizar contratos alimentarios, antes de que se
realice la entrega, en el caso de entregas de un socio a una cooperativa
o a una entidad asociativa, en las que no se cumpla lo previsto en el
artículo 2.2 para que dichas entregas no tengan la consideración de
relaciones comerciales y queden excluidas del ámbito de aplicación de la
ley” (letra o) (art. 25.1.b: multas de hasta 100.000 euros)

Art. 23.3. Se consideran infracciones muy graves la segunda o ulterior
infracción grave que suponga reincidencia con otra infracción grave
cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por
resolución firme en vía administrativa de la primera de ellas ((art. 25.1.c:
multas de hasta 1.000.000 euros).
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Art 8.1, 2.º LCA21: No obstante, en el caso de que un socio
entregue la producción a una cooperativa, o a otra entidad
asociativa, será necesaria la formalización por escrito de un
contrato alimentario individualizado, con los mismos elementos
mínimos recogidos en el artículo 9, salvo que los estatutos o
acuerdos de la cooperativa o de la entidad asociativa establezcan,
antes de que se realice la entrega, el procedimiento de
determinación del valor del producto entregado por sus socios y el
calendario de liquidación y éstos sean conocidos por los socios. A
tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente a los
interesados, que será incluida en el acuerdo y será aprobado por el
órgano de gobierno correspondiente
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Las cooperativas —y el resto de entidades asociativa—- cumplen
suficientemente con las prescripciones del artículo 8.1, 2.º LCA21 y, por
tanto, no tendrán que formalizar contratos con cada uno de sus socios
productores, si son capaces de acreditar o demostrar los siguientes
extremos:

1.Que el procedimiento de determinación del valor del producto y el
calendario de liquidación vienen establecidos en los estatutos sociales
(algo fácilmente comprobable porque su inscripción registral es
obligatoria) o en acuerdos sociales (para lo que pueden servir los libros
de actas de las asambleas generales o del consejo rector y si el acuerdo
ha conllevado una modificación estatuaria se ha tenido que elevar a
escritura pública para su posterior inscripción en el registro).

2.Que se ha comunicado fehacientemente a los socios afectados ambas
circunstancias antes de la realización de las entregas de sus productos
a la entidad asociativa. Lo importante y fundamental es que la
comunicación se haga a los socios de manera fehaciente (que se pueda
probar que se ha hecho y con qué fecha).
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Cooperativas de segundo grado Cooperativa Z

Cooperativas X Cooperativas Y

Sociedades de capital participadas. Organización de productores

agricultores agricultores agricultores agricultores
(colaboradores)
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entidades asociativas agrarias

https://editorial.tirant.com/es/ebook/ley-de-la-cadena-
alimentaria-cooperativas-y-otras-entidades-asociativas-
agrarias-felipe-palau-ramirez-9788411470209
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